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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2019 00526 00 

Como quiera que la parte demandada incumplió el acuerdo conciliatorio y a 
su vez renunció a las excepciones planteadas, es procedente dar aplicación al 
artículo 440 ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $700.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
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Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 
demandante y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se 
procede a corregir el numeral 1.1. del auto de fecha 30 de septiembre de 2022, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará así:  

 
“1.1.- Por la suma de $9´772.281.oo por concepto de capital, incorporado en  
el pagaré No. 2829044 allegado como base de la ejecución.” 
 

En lo demás el auto quedara incólume. Notifíquese la presente providencia 
junto con el mandamiento de pago. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d0944ad449dcefcaf8ed48e127032b57ae6b6b12d88be9d3dc73ddf1712193d

Documento generado en 14/03/2023 12:04:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014189015 2018 00718 00  
 

Teniendo en cuenta que se cumplió el término establecido en audiencia 

anterior, el Despacho reanuda la presente actuación. La parte actora deberá indicar 

las resultas de la conciiación a fin de continuar o terminar el proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2018 00670 00 

 
Se acepta la renuncia al poder presentado por el abogado Richard Giovanny 

Suarez Torres como apoderado judicial de la demandante. 

Se reconoce personería al abogado Edwin José Olaya Melo como apoderado 
de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
De las excepciones propuestas1 por el curador ad litem de la parte 

demandada, se corre traslado por el término de diez (10) días al ejecutante, en los 
términos del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 08MemorialContestación.pdf 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/INGRESOS%20AL%20DESPACHO/TRAMITE/FEBRERO/21/MONICA/11001400306120180067000/C001/08MemorialContestaci%C3%B3n.pdf?csf=1&web=1&e=DeEONd
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00085 00  
 
No se tiene en cuenta la notificación aportada por la parte actora, toda vez 

que en el documento enviado se citó erróneamente la dirección del Juzgado. Por lo 

expuesto el interesado proceda a realizarla de acuerdo con lo aquí indicado y 

acogiéndose a la norma en cita. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2019 01363 00 

 
Se acepta la renuncia al poder presentado por la abogada Laura Vega Bonilla 

como apoderada judicial de la demandante. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01551 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibídem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $650.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00104 00  
 
Previo a decidir respecto de la terminación solicitada, acredítese por el 

memorialista la facultad de recibir que prevé el artículo 461 del C.G. del P.  
 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01222 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal propusiera medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 
ibidem. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $530.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01085 00 

Con base en la solicitud de adición y/ aclaración del auto de apremio, 
requiérase al demandante a fin de que se sirva aclarar e indicar uno a uno los 
componentes del valor del capital descrito en el título valor aportado como base de 
la ejecución, señalando claramente fechas de causación, montos, periodos y tasas 
en tratándose de intereses.     
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2021 00474 00 

En atención a la solicitud que antecede (acuerdo de pago), se tiene por 
notificado por conducta concluyente al demandado, de conformidad con lo normado 
por el inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso a partir de la 
notificación de la presente providencia. Secretaria controle los términos para pagar y/o 
excepcionar. 

 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 01029 00  
 
Agréguese a los autos el documento aportado por la actora en cumplimiento 

del auto anterior, en consecuencia, se señala la hora de las 9:00 am del día 20 del 
mes de abril del año dos mil veintitrés (2023), como fecha para la audiencia de que 
trata el Articulo 392 concordado con los Arts.372 y 373 del C. G. del P.  

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00559 00  
 
De conformidad con lo manifestado por las partes y teniendo en cuenta que 

existe un acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes; entréguense de los dineros consignados por cuenta de 
la medida cautelar y previo fraccionamiento, la suma de $9.000.000.oo a la parte 
actora y el saldo a quien le fueron descontados. En el evento de existir remanentes 
o embargo de crédito póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense 
las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO:  No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01052 00  
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por novación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a 
disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes 
por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01342 00  
 
De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte actora y el 

demandante de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2020 00531 00  
 
De conformidad con lo manifestado por las partes en el acuerdo de pago 

aportado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes, el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Por secretaria entréguense los dineros consignados para el 

presente proceso $11.400.000.oo, previo fraccionamiento así: La suma de 
$8.167.500.oo a la parte actora previa verificación de embargo de crédito y la suma 
de $3.232.500.oo a la parte demandada. 

 
CUARTO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena 

la entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

 

 

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00128 00  
 
En atención a la petición que antecede, por Secretaría procédase con el 

emplazamiento de la parte demandada conforme lo exige el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del C.G.P. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00416 00  
 
Como quiera que en el presente asunto ya obra liquidación de crédito y 

costas aprobadas y teniendo en cuenta que el valor de los depósitos judiciales cubre 
dichas sumas, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes; entréguense de los dineros consignados previo 
fraccionamiento así, la suma de $16.876.615.oo a la parte actora y el saldo a quien 
le fueron descontados. En el evento de existir remanentes o embargo de crédito 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO:  No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 01187 00  
 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, entréguense los 

dineros para el presente proceso a la parte actora, hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas, previa verificación de embargo de 
crédito. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2021 01008 00 

 
Se pone en conocimiento del memorialista el informe de títulos adjunto al 

informe de entrada que da cuenta que no obran depósitos judiciales para el presente 

asunto.1 

Secretaria proceda a elaborar la liquidación de costas ordenada en el auto 

de seguir adelante con la ejecución. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 034Informedeentrada.pdf 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JUZGADO61MUNICIPAL/Documentos%20compartidos/General/PROCESOS/INGRESOS%20AL%20DESPACHO/TRAMITE/FEBRERO/21/MONICA/11001400306120210100800/034Informedeentrada.pdf?csf=1&web=1&e=tmxa4H
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2019 01342 00 

 
Se acepta la renuncia al poder presentado por la abogada Sandra Lizzeth 

Jaimes Jiménez como apoderada judicial de la demandante. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00017 00  

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio a 
través de curador ad litem, sin que dentro de la oportunidad procesal propusiera 
medios defensivos, es procedente dar aplicación al artículo 440 ibidem. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $535.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01232 00 
 

Que por auto del 26 de septiembre de 2022 se profirió mandamiento de pagó 

a favor de AECSA S.A. y en contra de Angela María Martínez Guillen, por las 

sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 

indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la 

oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, 

razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En 

consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 

avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 

término previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 

agencias en derecho se fija la suma de $270.000 M./l. Liquídense por 

secretaría. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 286 del C.G.P., se corrige la providencia en la que se 
decretó medidas cautelares, en el sentido de indicar que fue proferida el día 26 de 
septiembre de 2022, notificada por estado el 27 de septiembre siguiente, tal como 
quedo en las anotaciones del aplicativo Justicia XXI. 
 
Por tal razón, la parte actora estese a lo dispuesto allí. 
 
Secretaria proceda a elaborar los oficios correspondientes. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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Teniendo en cuenta las documentales aportadas por la apoderada judicial de 

la parte actora vistas a folio 7, se tiene por notificada personalmente (artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022) del mandamiento de pago a la sociedad 

CONESPACIOS S.A.S., desde el 27 de septiembre de 2022, data en la cual 

se remitió el correo electrónico, quien dentro del término conferido para 

contestar la demanda o pagar la obligación guardó silencio. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el demandado Juan Carlos Isaza 

Parra actúa como representante legal de la sociedad arriba en mención, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 300 del C.G.P., se tiene por 

notificado de manera personal desde la referida data, quien no pagó la 

obligación, ni formuló medios defensivos o exceptivos. 

 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 13 digital y la documental 

aportada como anexo, el Despacho, de conformidad con lo normado en el 

artículo 76 del C.G.P., acepta la renuncia presentada por la abogada Angie 

Carolina García Canizales como apoderada de la ejecutante. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte a la togada que la renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

Ejecutoriada la presente actuación secretaria ingrese las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 29   fijado hoy 15 de marzo de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario Ad Hoc  
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